
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.  2016 00041 00 

 

En atención a la comunicación proveniente de TRANSUNIÓN, como quiera que, se 

hace referencia a la radicación de un oficio reciente por cuenta del presente 

asunto, sin embargo, el proceso de la referencia se encuentra archivado desde el 

22 de marzo de 2019, para efectos de aclarar esta circunstancia, por secretaría 

adelántense las gestiones pertinentes para proceder al desarchivo del expediente 

realizando la solicitud ante la dependencia correspondiente.  

 

Notifíquese,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 038 de 25 abril de 2022. 
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